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Ref: 11001400305220200050600

      

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada actora (pág.  85) y como quiera que se
encuentra acreditada la aprehensión del automotor, se tiene cumplida la finalidad de esta
actuación, en consecuencia, el Despacho ordena: 

PRIMERO:  TERMINAR el trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE –
EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO formulado por  BANCO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra MARIA LILIANA MUÑOZ ALVAREZ,

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión material del vehículo
de placas EJL-489. Ofíciese 

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  respectivos  a  favor  de  BANCO
SCOTIABANK COLPATRIA dejando las constancias de rigor. 

CUARTO:  ARCHIVESE  el  expediente,  dejando  las  anotaciones  del  caso,  previo
cumplimiento de los anterior y registrado su egreso en el sistema de información estadística
de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 
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